
AL DÍA
OPINIÓN

¿Qué hay
después?
¿Qué hay después de es-
ta vida? Es una pregun-
ta sencilla, pero com-
pleja. En algún momen-
to todos nos la hace-
mos: ¿ a dónde vamos?,
¿qué será de nosotros
cuando ya no estemos
aquí? La vida tiene un
final en esta tierra,
nuestro cuerpo queda y
vuelve al polvo, pero no
todo termina ahí.

La Biblia enseña que
somos más que un
cuerpo: hay en noso-
tros alma y espíritu. Y
entonces surge una
pregunta inevitable:
¿qué pasa con esa parte
de nosotros que no se
ve? La respuesta bíbli-
ca es clara: la vida no
termina con la muerte,
existe una eternidad.

En las Escrituras, en
el libro de Hebreos
9:27, se señala que el
ser humano muere
una sola vez, y después
de eso viene un juicio.
También en Juan 14:2,
Jesús habla de una "ca-
sa" con muchas mora-
das, un lugar prepara-
do.

La misma Biblia
afirma que hay un cie-
lo y hay un infierno;
no como ideas lejanas,
sino como realidades.
Pero este no es un
mensaje de temor, sino
de esperanza. Jesús, el
hijo de Dios, no solo
habló de la eternidad,
sino que ofreció un ca-
mino. En Juan 14:6 di-
jo: "Yo soy el camino,
la verdad y la vida". Es-
to es una invitación
abierta, no una imposi-
ción, y nos lleva a con-
fiar, a acercarse, a en-
contrar en Él la vida
que trasciende esta
existencia. No se trata
solo de lo que pasará
después, sino de la de-
cisión que tomamos

Entonces, vale
la pena
detenerse un
instante y
pensar: si hay
una eternidad,
¿dónde quiero
pasarla? Y si
Dios, a través de
Jesús, abrió un
camino hacia la
vida eterna".

Pastor Félix Orquera Min. Int.
"Jesús Es El Rey"

www.jesuseselrey.org

hoy. Porque un día de-
jaremos esta tierra, y
ese momento llegará
para todos.

Entonces, vale la pe-
na detenerse un ins-
tante y pensar: si hay
una eternidad, ¿dónde
quiero pasarla? Y si
Dios, a través de Jesús,
abrió un camino hacia
la vida eterna, enton-
ces no es algo que de-
beríamos ignorar. Por-
que al final, no será
una cuestión lejana ni
teórica, sino una deci-
sión personal. Cuando
ese momento llegue,
no importará cuánto
supimos o cuánto tuvi-
mos, sino hacia dónde
decidimos ir. Y la pre-
gunta es: ¿ a dónde
quieres ir? Ojalá sea
hacia ese lugar de vida,
de paz y de encuentro
con Dios que muchos
llaman cielo.
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HUMOR Aetós

LO HE
PERDIDO TODO ...

... MI HERMOSO FOLLAJE
ERA MI GRAN ORGULLO ...

... AHORA
NO TENGO NADA ...

¡PERO
SIGO EN PIE! BUIEN

MENSAJE ...

¡GRACIAS!

! DINOS LO
QUE PIENSAS
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EL TIEMPO
HOY
Iquique 17· / 21·

Pozo Almonte 14· / 28·
Pica · 10°·/32·
Alto Hospicio : 13°· / 20·
Huara 14°· / 29·

MONEDAS
Dólar observado $906,68

Euro $1.053,67

Boliviano $132,17

Sol peruano $264,16

UF $40.357,67

UTM $70.588

FARMACIAS DE TURNO
IQUIQUE:
Farmacia Vidamed
O'Higgins Nº 1404

ALTO HOSPICIO:
Farmacia Farmahospicio
Los Almendros Nº 2955

Inconstitucionalidad de la invariabilidad tributaria

El artículo 33 del proyecto de "Re-
construcción Nacional" busca ins-
taurar un mecanismo de invaria-
bilidad tributaria por 25 años para
inversiones superiores a US$ 50
millones. Aunque se presenta co-
mo una actualización del deroga-
do DL 600, su contenido plantea
una severa anomalía constitucio-
nal: el intento de una legislatura
actual de "amarrar" a las futuras.
La propuesta faculta al Ejecutivo
para suscribir contratos que blin-
dan impuestos como el IVA o el ro-
yalty frente a cualquier modifica-
ción legal, sin intervención parla-
mentaria en la etapa de contrata-

ción. Esto no constituye una regu-
lación tributaria ordinaria, sino
una limitación contractual a la so-
beranía legislativa. Al comprome-
ter el ius tributandi por un cuarto
de siglo, se impide que los próxi-
mos cinco presidentes y congresos
ejerzan las competencias que la
Constitución les confiere.
Esta restricción vulnera el princi-
pio democrático y la soberanía na-
cional consagrados en los artícu-
los 4, 5 y 7 de la Constitución. Co-
mo se ha advertido con precisión
por J. Correa Sutil, "los congresos
muertos no pueden dejar amarra-
dos a los congresos vivos". Ningu-

na mayoría circunstancial tiene la
potestad de enajenar facultades
soberanas a favor de actores priva-
dos mediante leyes ordinarias,
eludiendo la deliberación y los
quórums que exige un compromi-
so de esta envergadura.

Domingo Lovera,
profesor UDP;

Diego Pardo,
profesor UAI

Mascotas de personas sin hogar

El vínculo entre las personas y sus
animales de compañía es recono-
cido como una relación significati-
va y estrecha. Para quienes se en-
cuentran en situación de calle, las
mascotas representan afecto, pro-
tección y una motivación cotidia-
na para seguir adelante. No obs-
tante, esta convivencia también
implica desafíos importantes, es-
pecialmente relacionados con el
acceso al cuidado animal.
Este grupo social afronta una fre-
cuente estigmatización por man-
tener un animal bajo condiciones
de precariedad. A ello se suma una
barrera crítica: gran parte de los
albergues y servicios de salud no
permite el ingreso de animales,
obligando a muchas personas a
elegir entre acceder a ayuda o per-

manecer junto a su compañero.
Otro aspecto poco abordado es el
bienestar. Diversos estudios han
evidenciado que perros pertene-
cientes a personas sin hogar pue-
den presentar altos niveles de es-
trés y angustia por separación
cuando pierden contacto con sus
tutores, manifestando conductas
como vocalizaciones excesivas o
destrucción de objetos. Esto de-
muestra la necesidad de promover
educación en manejo y bienestar
animal, incluso en contextos de al-
ta vulnerabilidad social.
Frente a esta realidad resulta ne-
cesario avanzar hacia políticas pú-
blicas más inclusivas, que reco-
nozcan el vínculo entre las perso-
nas y sus mascotas como un ele-
mento relevante dentro de las es-

trategias de apoyo social y sanita-
rio. Medidas como la implementa-
ción de registros mediante micro-
chips, el acceso a atención veteri-
naria y la habilitación de espacios
que consideren el binomio perso-
na-animal, podrían contribuir tan-
to al bienestar como a la salud pú-
blica.
Adaptar las intervenciones actua-
les no solo permitiría reducir bre-
chas, sino también reconocer un
vínculo que, para muchos, consti-
tuye su principal red de compañía
y protección.

Mario Morales,
Medicina Veterinaria

Universidad de Las Américas
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